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Asunto: Se dan a conocer los criterios normativos aprobados durante el Tercer Trimestre de 
2014. 

Ciudad de México, a 02 de octubre de 2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

CC. Administradores Generales del Servicio de Administración Tributaria 

P r e s e n t e s. 

De conformidad con los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 22, fracción II del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que otorgan a esta 
Administración General Jurídica la facultad de establecer el criterio de interpretación que las 
unidades administrativas de este órgano desconcentrado deberán seguir, se hacen de su 
conocimiento los criterios normativos aprobados por el Comité de Normatividad del Servicio de 
Administración Tributaria, durante el Tercer Trimestre de 2014: 

I. Criterios Nuevos. 

“00/2014/CFF Acuerdo Conclusivo. Es improcedente contra actos derivados de 
cumplimentaciones de resoluciones o sentencias. 

El artículo 69-C, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación establece que los 
contribuyentes podrán solicitar la adopción del acuerdo conclusivo en cualquier momento, a 
partir de que dé inicio el ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se les 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas. 
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El artículo 69-F de dicho ordenamiento legal prevé que el procedimiento de acuerdo conclusivo 
suspende los plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo y 50, primer párrafo del 
Código Fiscal de la Federación. 

La iniciativa de decreto que presentó el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión para la 
reforma al Código Fiscal de la Federación señala que se proponía la figura del acuerdo 
conclusivo como un medio alternativo de regularización durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación, atendiendo al derecho que le otorga la Ley Federal de los Derechos al 
Contribuyente de corregir su situación fiscal, ley que en su artículo 14, segundo párrafo estipula 
que los contribuyentes tienen derecho a corregir su situación fiscal a partir del momento en que 
dé inicio el ejercicio de las facultades de comprobación y hasta antes de que se les notifique la 
resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas. 

Ahora bien, el artículo 133-A del Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 52 y 57 
de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo establecen un plazo de cuatro 
meses para cumplimentar una resolución o sentencia, respectivamente, incluyendo la emisión 
de la resolución definitiva; asimismo, el artículo 58-14 del último de los ordenamientos antes 
citados establece el plazo de un mes para cumplimentar una sentencia emitida dentro de un 
juicio contencioso administrativo tramitado por la vía sumaria. 

En ese sentido, se considera que no resulta aplicable el procedimiento de un acuerdo 
conclusivo cuando se trata de alguna reposición de procedimiento o emisión de una resolución 
derivadas de una cumplimentación de resolución o sentencia; lo anterior toda vez que dicha 
figura no fue diseñada para procedimientos de fiscalización realizados en cumplimento a una 
resolución o sentencia, tan es así que dicho Capítulo no contempló la suspensión de los plazos 
para cumplimentar ni tampoco la renuncia del contribuyente al derecho de interponer una queja 
por exceso o defecto en el cumplimiento de sentencia prevista en el artículo 58 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, razón por la cual, el procedimiento de un 
acuerdo conclusivo no es compatible con los actos efectuados en cumplimentación de 
resolución o sentencia, los cuales tienen responsabilidad para la autoridad en caso de no 
realizarlos en los términos señalados en la propia resolución o sentencia, de ahí que no haya 
posibilidad para la autoridad de incumplir lo instruido por dichos fallos. 
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00/2014/CFF Notificación en los términos del artículo 134, fracción I del Código Fiscal de 
la Federación. Establece tres medios alternativos entre sí. 

El artículo 134, fracción I del Código Fiscal de la Federación dispone que la notificación de 
citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos administrativos que 
puedan ser recurridos, se hará personalmente o por correo certificado o mensaje de datos con 
acuse de recibo en el buzón tributario, es decir, el citado precepto contempla tres medios de 
notificación alternativos entre sí; en ese sentido, en diversos artículos del Código Fiscal de la 
Federación se señala indistintamente a la notificación personal, por correo certificado o al 
buzón tributario como los medios para realizar la notificación de determinados actos 
administrativos y en otros artículos se prevé un solo medio de notificación. 

De conformidad con la doctrina y los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación, 
una notificación es un acto ajeno e independiente del acto administrativo que por su conducto 
se da a conocer; su esencia jurídica es garantizar que el contribuyente tenga noticia del acto 
que se pretende notificar para que esté en condiciones de dar oportuna respuesta en defensa 
de sus intereses. 

Así, considerando que la notificación personal, por correo certificado o la que se realice a 
través del buzón tributario tienen como consecuencia dar a conocer el acto administrativo al 
contribuyente de manera fehaciente, se concluye que las autoridades fiscales podrán llevar a 
cabo la notificación de una u otra forma, con independencia del tipo de notificación que prevea 
para cada caso el Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando la misma se entienda con 
el contribuyente o su representante legal, tratándose de notificación personal, o bien, se genere 
el acuse de recibo, en el caso de notificación vía buzón tributario. 

00/2014/IEPS Plaguicidas. Acreditamiento de la categoría de peligro de toxicidad aguda 
de los plaguicidas. 

Los artículos 1, fracción I y 2, fracción I, inciso I) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disponen que están obligadas al pago del impuesto las personas físicas 
y las morales que, entre otros supuestos, enajenen o importen plaguicidas y que la tasa o, en 
su caso, la exención del impuesto respectiva se aplicará conforme a la categoría de peligro de 
toxicidad aguda que se determinará conforme a la tabla que establece el propio inciso I). 
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El tercer párrafo del inciso en comento señala que la aplicación de dicha tabla se sujetará a la 
Norma Oficial Mexicana “NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del 
envase, embalaje y etiquetado de productos grado técnico y para uso agrícola, forestal, 
pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 2010, emitida por la autoridad competente. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es la autoridad competente 
para emitir el registro sanitario y para expedir el permiso de importación en donde se expresa la 
categoría de peligro de toxicidad aguda, categoría toxicológica según lo dispuesto en dicha 
norma, en relación con el Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación 
y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias 
y Materiales Tóxicos o Peligrosos. 

Por lo tanto, para determinar la tasa del impuesto aplicable o, en su caso, la exención del 
impuesto en la enajenación de plaguicidas en territorio nacional así como en su importación, la 
categoría de peligro de toxicidad aguda se acredita con el registro sanitario vigente y, en su 
caso, con el permiso de importación, ambos expedidos por dicha Comisión. 

00/2014/ISR Acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en bolsas de 
valores concesionadas. Su enajenación está sujeta a la tasa del 10%. 

El artículo 129, fracción I de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que las personas 
físicas estarán obligadas a pagar el impuesto sobre la renta, cuyo pago se considerará como 
definitivo, aplicando la tasa del 10% a las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la 
enajenación de acciones emitidas por sociedades extranjeras cotizadas en las bolsas de 
valores concesionadas o mercados de derivados reconocidos en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores. 

El artículo 9, tercer párrafo de la Ley del Mercado de Valores, de aplicación supletoria a las 
disposiciones fiscales de conformidad con el artículo 5, segundo párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, indica que las actividades de intermediación con valores que se operen en el 
extranjero o emitidos conforme a leyes extranjeras, susceptibles de ser listados en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones de una bolsa de valores, únicamente podrán proporcionarse a 
través de dicho sistema. 
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De conformidad con su reglamento, la Bolsa Mexicana de Valores cuenta con un listado que se 
encuentra integrado por el apartado de valores autorizados para cotizar en el Sistema 
Internacional de Cotizaciones. 

En ese sentido, las ganancias obtenidas en el ejercicio derivadas de la enajenación de 
acciones emitidas por sociedades extranjeras listadas en el apartado de valores autorizados 
para cotizar en el Sistema Internacional de Cotizaciones de la Bolsa Mexicana de Valores, 
están sujetas a una tasa del 10% en los términos del artículo 129, fracción I de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, con independencia de que su enajenación no se realice a través de 
un intermediario del mercado de valores mexicano. 

00/2014/ISR Operación de maquila para los efectos del Decreto IMMEX. Porcentaje de la 
maquinaria y equipo que se utiliza. 

El artículo segundo, primer párrafo del Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria 
manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2013, dispone que los contribuyentes que al 31 de diciembre 
de 2009 cumplieron con sus obligaciones en materia del impuesto sobre la renta de 
conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, tendrán un plazo de dos años contados a partir de la entrada en vigor 
del Decreto referido, es decir, el 1 de enero de 2016, para que, cuando menos, el 30% de la 
maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila a que se refiere el artículo 181, 
fracción IV, primer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del 1 de enero 
de 2014, sea propiedad del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato 
de maquila y que no haya sido propiedad de la empresa residente en México que realiza la 
operación de maquila o de alguna parte relacionada de ésta. 

En este sentido, el artículo segundo, primer párrafo del Decreto analizado no condiciona a que 
el 70% restante de la maquinaria y equipo utilizados en dicha operación de maquila deba ser 
propiedad del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de maquila ni 
que dicha maquinaria y equipo haya sido propiedad de la empresa residente en México que 
realiza la operación de maquila o de alguna parte relacionada de ésta. 

Por lo tanto, de conformidad con el referido artículo segundo, primer párrafo, el 70% restante 
de la maquinaria y equipo utilizados en la operación de maquila de los contribuyentes que al 31 
de 
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diciembre de 2009 cumplieron con sus obligaciones en materia del impuesto sobre la renta de 
conformidad con el artículo 216 Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2013, puede o no ser de su propiedad; de sus partes relacionadas o 
independientes; del residente en el extranjero con el que se tenga celebrado el contrato de 
maquila; o de las partes relacionadas o independientes de dicho residente. 

00/2014/ISR Utilidad fiscal neta del ejercicio. En su determinación no debe restarse al 
resultado fiscal del ejercicio la participación de los trabajadores en las utilidades de la 
empresa. 

El artículo 77, tercer párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que se considera 
utilidad fiscal neta del ejercicio, la cantidad que se obtenga de restar al resultado fiscal del 
ejercicio, el impuesto sobre la renta pagado en los términos del artículo 9 de tal Ley, el importe 
de las partidas no deducibles para los efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en el 
artículo 28, fracciones VIII y IX de la Ley citada, la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas a que se refiere el artículo 9, fracción I de la misma Ley, y el monto 
que se determine de conformidad con el cuarto párrafo del artículo analizado. 

El artículo 9, segundo párrafo de la Ley en comento establece el procedimiento para determinar 
el resultado fiscal del ejercicio. En particular, la fracción I del párrafo referido indica que, como 
parte de dicho procedimiento, se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los 
ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por el Título II de 
tal Ley y la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Por lo tanto, debido a que en el resultado fiscal del ejercicio ya se encuentra disminuida la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio de 
conformidad con el artículo 9, segundo párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no debe 
restarse nuevamente dicha participación para determinar la utilidad fiscal neta del ejercicio a 
que se refiere el artículo 77, tercer párrafo de la Ley analizada, en razón de que es una de las 
excepciones a que se refiere el mencionado párrafo. 
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00/2014/LIF Créditos fiscales previamente cubiertos e impugnados. 

El Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2013 otorga el beneficio de la condonación total o parcial de los créditos fiscales que cumplan 
con los requisitos que la misma disposición señala. En su fracción IV, dispone que no se podrán 
condonar créditos fiscales pagados, con lo cual dicha disposición impide que un crédito fiscal 
que ya hubiese sido extinguido, sea susceptible de condonarse; por su parte, la fracción III 
permite la condonación de créditos fiscales impugnados, siempre que a la fecha de 
presentación de la solicitud de condonación, el medio de defensa concluya mediante resolución 
firme, o bien, se acompañe el acuse de presentación del desistimiento. 

El artículo 65 del Código Fiscal de la Federación señala que las contribuciones omitidas que las 
autoridades fiscales determinen como consecuencia del ejercicio de sus facultades de 
comprobación, así como los demás créditos fiscales, deberán pagarse o garantizarse, junto con 
sus accesorios, dentro de los treinta días siguientes a aquél en que haya surtido efectos para 
su notificación. 

Asimismo, el numeral 145 del Código Fiscal de la Federación señala que las autoridades 
fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados, 
dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante el procedimiento administrativo de 
ejecución. 

En ese sentido, en los casos en los cuales los contribuyentes, a fin de evitar que se genere 
actualización y recargos de un crédito fiscal, así como para suspender el procedimiento 
administrativo de ejecución, entreguen una cantidad similar o equivalente al monto del crédito 
fiscal determinado a fin de asegurar el interés fiscal; no se considerará extinguida la deuda 
tributaria por pago definitivo, cuando éste no se ha consentido por el contribuyente al haber 
interpuesto medios de defensa en contra de su determinación y, por ende, aún no se encuentre 
firme. 

Por lo anterior, al no considerarse extinguidos los créditos fiscales, en virtud de que los mismos 
se encontraban impugnados y, con posterioridad, los contribuyentes se hayan desistido de 
dicho medio de defensa para solicitar la condonación de los créditos fiscales a que se refiere el 
Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2013 y ésta haya sido procedente, resulta adecuado que la cantidad que el contribuyente 
entregó sea susceptible de reintegro.” 
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II. Criterios modificados y derogados de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Derivado de las reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de diciembre de 2013 y de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de septiembre de 2014 se modifican y en su caso, se derogan los 
criterios normativos que a continuación se relacionan: 

“00/2014/IVA La contraprestación pagada con acciones o partes sociales por 
aportaciones en especie a sociedades mercantiles, se considera efectivamente cobrada 
con la entrega de las mismas. 

El artículo 1, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que están obligadas 
al pago del impuesto al valor agregado, las personas físicas y las morales que en territorio 
nacional realicen, entre otros actos o actividades, la enajenación de bienes. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la misma ley, en relación con el artículo 14, 
fracción III del Código Fiscal de la Federación, la aportación a una sociedad o asociación se 
entiende como enajenación. 

El artículo 11 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, señala que la enajenación de bienes se 
considera efectuada en el momento en el que efectivamente se cobren las contraprestaciones y 
sobre el monto de cada una de ellas. 

En este tenor, el artículo 1-B de la ley multicitada, dispone que se consideran efectivamente 
cobradas las contraprestaciones cuando se reciban en efectivo, en bienes o en servicios, aun 
cuando aquéllas correspondan a anticipos, depósitos o a cualquier otro concepto sin importar el 
nombre con el que se les designe; o bien, cuando el interés del acreedor queda satisfecho 
mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones que den lugar a las 
contraprestaciones. 

Asimismo, se presume en términos del tercer párrafo de dicho artículo, que los títulos de crédito 
distintos al cheque suscritos a favor de los contribuyentes, por quien adquiere el bien, recibe el 
servicio o usa o goza temporalmente el bien, constituye una garantía del pago del precio o la 
contraprestación pactados, así como del impuesto al valor agregado correspondiente a la 
operación de que se trate. Entendiéndose recibidos ambos conceptos por los contribuyentes 
cuando 
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efectivamente los cobren, o cuando los contribuyentes transmitan a un tercero los documentos 
pendientes de cobro, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. 

Por tanto, cuando una sociedad emita acciones o partes sociales a favor del accionista o socio 
que realizó la aportación en especie, para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
dicha contraprestación estará efectivamente cobrada en el momento en que ocurra el primer 
acto jurídico que le otorgue la calidad de socio o accionista respecto de dicha aportación, en 
virtud de que la presunción establecida en el artículo 1-B, tercer párrafo de la ley de la materia, 
no aplica a las acciones o partes sociales, toda vez que constituyen bienes por cuya naturaleza 
no se entregan en garantía. 

00/2014/IVA Indemnización por cheque no pagado. El monto de la misma no es objeto del 
impuesto al valor agregado. 

El artículo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que están obligados al pago de 
dicho impuesto las personas físicas y morales que en territorio nacional enajenen bienes, 
presten servicios independientes, otorguen el uso o goce temporal de bienes o importen bienes 
o servicios. 

El artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dispone que el librador 
de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por causa imputable al propio librador, 
resarcirá al tenedor los daños y perjuicios que con ello le ocasione y que en ningún caso, la 
indemnización será menor del veinte por ciento del valor del cheque. 

En consecuencia, en el caso de que un cheque librado para cubrir el valor de actos o 
actividades gravadas por la Ley del Impuesto al Valor Agregado, no sea pagado por causas 
imputables al librador y, por consiguiente, el tenedor reciba la indemnización establecida en el 
artículo 193 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dicha indemnización no 
formará parte de la base para el cálculo del impuesto al valor agregado, debido a que ésta no 
deriva del acto o actividad celebrado por el tenedor, sino de la aplicación de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito. 

00/2014/IVA Retenciones del impuesto al valor agregado. No proceden por servicios 
prestados como actividad empresarial. 

El artículo 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que las 
personas morales que reciban servicios personales independientes, o usen o gocen 
temporalmente 
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bienes prestados u otorgados por personas físicas, están obligadas a retener el impuesto que 
se les traslade. 

El artículo 14, último párrafo de la misma ley define que la prestación de servicios 
independientes tiene la característica de personal cuando no tenga naturaleza de actividad 
empresarial. 

Por lo anterior, tratándose de prestación de servicios, la retención del impuesto al valor 
agregado únicamente se efectuará cuando el servicio se considere personal, esto es, que no 
tenga la característica de actividad empresarial, en términos del artículo 16 del Código Fiscal 
de la Federación. 

00/2014/IVA Servicios de mensajería y paquetería. No se encuentran sujetos a la 
retención del impuesto al valor agregado. 

El artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece que 
están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade, los contribuyentes 
personas morales que reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes prestados por 
personas físicas o morales. 

El artículo 5, segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación dispone que a falta de norma 
fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común 
cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

El artículo 2, fracción VII de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, determina 
que los servicios auxiliares son aquéllos que sin formar parte del autotransporte federal de 
pasajeros, turismo o carga, complementan su operación y explotación. 

El artículo 52, fracción V de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, señala a la 
mensajería y paquetería como un servicio auxiliar al autotransporte federal. 

Por lo anterior, se considera que las personas morales que reciben servicios de mensajería o 
paquetería prestados por personas físicas o morales, no se ubican en el supuesto jurídico 
establecido en el artículo 1-A, fracción II, inciso c) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
respecto de la obligación de efectuar la retención del impuesto que se traslade, ya que dichos 
servicios de mensajería o paquetería no constituyen un servicio de autotransporte federal de 
carga, sino un 
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